
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se observa que ha transcurrido más de un año, y 
el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaria del despacho, toda 
vez que no se solicitó ni se realizó ninguna actuación que permita su impulso, tal 
como se desprende del mismo. 
 
Se deja constancia que a la fecha existe remanentes por parte del Juzgado Quince 
Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad, el cual fue comunicado mediante oficio 
0169 de fecha del 26 de enero de 2021.  
 
 

 
ROBINSON SALAZAR ACOSTA 
SECRETARIO 
 
13 de diciembre de 2021 
 
 

República De Colombia 
 

 

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo la constancia secretarial y a lo dispuesto en el art. 317 C. G. del P que 

establece: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando 

un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.        

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

RADICADO 05001 40 03 008 2019 00469 00 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA     

EJECUTANTE  
SERVICIOS DE DISEÑOS Y CONSTRUCCION 

S.A.S. (SEDICON) 

EJECUTADO CONSTRUCCIONES TECNICAS S.A.S. 

ASUNTO AUTO TERMINA POR DESISITIEMIENTO TACITO  



…d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

 

e.) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 

niegue será apelable en el efecto devolutivo.  

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso ejecutivo a continuación instaurado 

por SERVICIOS DE DISEÑOS Y CONSTRUCCION S.A.S. (SEDICON) en contra 

de CONSTRUCCIONES TECNICAS S.A.S., se puso en conocimiento respuesta a 

un oficio de remanentes el  veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020) (Fl. 18 

del cuaderno de medidas) sin que se hayan surtido más actuaciones después de 

esa fecha; se puede concluir de la situación fáctica planteada, que el presente 

proceso se enmarca dentro de los parámetros establecidos en el numeral 2 articulo 

317 del C.G.P. 

 

Finalmente se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 

del presente trámite, la cuales se dejan a disposición del Juzgado Quince Civil 

Municipal de Oralidad de la ciudad de Medellín, en razón a que mediante auto de la 

misma fecha se tomó nota del remanente solicitado a favor del proceso radicado 

050014003015-2020-00388-00. 

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar terminado, por desistimiento tácito, el proceso ejecutivo 

adelantado por SERVICIOS DE DISEÑOS Y CONSTRUCCION S.A.S. (SEDICON) 

en contra de CONSTRUCCIONES TECNICAS S.A.S. De conformidad con el 

artículo 317 del Código General del Proceso conforme a la parte motiva de la esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar la cual consta del 

embargo de la cuenta N° 998596 del Banco Davivienda comunicada a través del 

oficio 2823 del 30 de agosto de 2019, la cual quedará por cuenta y a disposición del 

Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de la ciudad de Medellín, en razón a 

que mediante auto de la misma fecha se tomó nota del embargo remanentes, 

solicitado a favor del proceso radicado 050014003015-2020-00388-00. 

 

TERCERO: Se ordena el DESGLOSE de los documentos aportados como base del 

recaudo, con la constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

los cuales serán entregados a la parte actora, previo a la entrega de la copia de los 

documentos a desglosar y del arancel. 

 

CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
 

NOTIFÍQUES 



KYV 

 

Firmado Por: 

 

Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Medellin - Antioquia 
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República De Colombia 
 

 

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el oficio N° 0169 del veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), del JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

este Despacho procede a tomar nota del embargo de remanentes que por cualquier 

causa se le llegaren a desembargar a CONSTRUCCIONES TECNICAS S.A.S. con 

NIT 811.039.640-5, solicitado por el Juzgado antes referido, para el proceso   

Ejecutivo   instaurado   por SOCRENAL LTDA. NIT 811.001.918-2 en contra de 

CONSTRUCCIONES TECNICAS S.A.S., radicado 05001 40 03 015 2020 00388 00. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese de Conformidad.  

 

NOTIFIQUESE 

KYV 
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Juzgado Municipal 
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República De Colombia 
 

 

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

No se accede a la solicitud de emplazamiento realizada por la apoderada 

demandante toda vez que al realizar este Juzgador un análisis al expediente, se 

encuentra que, en el acápite de notificaciones de la demanda la apoderada aportó 

una dirección física, además de una dirección electrónica; de las cuales no se ha 

aportado evidencia de que se haya intentado alguna notificación las direcciones 

antes aportadas. 

 

Además, este despacho judicial requiere al representante judicial del actor, a fin de 

que allegue la evidencia de cómo obtuvo el correo electrónico, si va proceder a 

realizar la notificación por dicho medio, esto de conformidad con el inciso segundo 

del art 8 del decreto 806 de 2020 el cual reza: “el interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante a fin de que realice la notificación 

dentro de los 30 días siguiente a la notificación de este auto, so pena de decretar el 

desistimiento tácito conforme al artículo 317 del C. G del P. 

 

NOTIFIQUESE 

KYV 

 

RADICADO 05001 40 03 008 2019 00678 00 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA     

EJECUTANTE  BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

EJECUTADO JAIME LEON OCAMPO CASTAÑO 

ASUNTO NO ACCEDE - REQUIERE  



Firmado Por: 

 

Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 09356ffc720a152fad8935fea3a90c7dcd8c733cff2262a52b68183a4ab07e51 

Documento generado en 13/12/2021 11:09:33 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Procede el Despacho a dictar auto que ordena seguir adelante con la ejecución 
en el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por  
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1 contra JULIO 
CONRADO SANTAMARIA GOÑI C.C. 70.070.739  
 

ANTECEDENTES: 
 
La aquí demandante por intermedio de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva con título valor en contra del accionado pretendiendo se librará 
mandamiento de pago por el capital contenido en el pagaré aportado en el 
escrito de demanda, así mismo por los intereses de mora, costas y gastos 
procesales.  
 
En auto del pasado nueve (9) de septiembre de 2021 se libró mandamiento de 
pago como lo solicitó la parte demandante, además, se decretaron las medidas 
cautelares solicitadas. 
 
La notificación del ejecutado se hizo efectiva como se evidencia de los 
memoriales que anteceden enviados por correo electrónico con las formalidades 
exigidas en los arts 291, 292 del CGP, se tiene por notificado por aviso el 09-11-
2021, y quien dentro del término legal no hizo pronunciamiento alguno.  
 
Así las cosas, es procedente entrar a dictar auto que ordene seguir adelante la 
ejecución conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 
El proceso se ha sometido en todo momento al trámite legal, sin que se observe 

causal alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado en todo o en parte, 

además se encontraron reunidos los presupuestos procesales de competencia 

del despacho, capacidad para ser parte y para comparecer al proceso, y 

demanda apta. 

Radicado 05001 40 03 008 2021 00906 00 

Proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÌA 

Demandante 
  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
NIT. 860.034.594-1 

 

Demandada 
JULIO CONRADO SANTAMARIA GOÑI 
C.C. 70.070.739  

 

Asunto ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  

Interlocutorio  N° 404 
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El título ejecutivo allegado como base de recaudo a la presente acción, reúne las 

exigencias del art. 422 y sgts del C.G.P, y no fue tachado de falso dentro de la 

oportunidad legal;  además, no se propuso ninguna de las excepciones 

establecidas en el Artículo 784 del Código de Comercio, el proceso se sometió 

en todo momento al trámite legal que le correspondía, no se observó causal 

alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado; es por lo tanto, que se dará 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 440 del C.G.P, es decir, se dictará auto 

que ordene seguir adelante la ejecución, y se condenara en costas a la parte 

demandada. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN conforme lo ordena el auto 

que libró mandamiento de pago, proferido el nueve (9) de septiembre de 2021. 

 

Segundo: CONDENAR en costas a la parte demandada. Se fijan como agencias 

en derecho la suma de $3.131.000, a cargo de la parte demandada y a favor de 

la parte demandante.  

 

Tercero: Las partes presentarán la liquidación de conformidad con el Artículo 

448 del C.G.P.  

 

Cuarto: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a 

embargar y a secuestrar, de conformidad con el Art. 444 del CGP. 

 

Quinto: ORDENAR remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN para que continúen el conocimiento de este asunto, 

una vez quede en firme la aprobación de las costas y dando cumplimiento al 

Acuerdo PSJAA-11032 del 27 de julio de 2018 y de la comunicación recibida el 

pasado 31 de julio de 2018 de la sala administrativa del CONSEJO SECCIONAL 

DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA.  

 
g 

NOTIFÍQUESE 
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mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

 

Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

466b71e0aa183e2abdabae2f45b28391ff2b13146fce3f91b50e9492ace4e829 

Documento generado en 10/12/2021 03:51:29 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

Subsanada dentro del término legal oportuno la demanda de la referencia, 

procede el despacho nuevamente al estudio de la misma, y observa que se 

encuentra ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y siguientes, en 

concordancia con los artículos 8, 13, 90, 384 y 385 del CGP, así como lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, razón por la cual esta Judicatura, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda  verbal de RESTITUCIÒN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO instaurada por ACRECER  S.A.S en contra del señor 

JOSE DAVID QUINTERO PIEDRAHITA, respecto al bien inmueble localizado en 

la CALLE 5 SUR N° 25-233 APTO 2104 PARQUEADERO 1040 CUARTO ÚTIL # 

21025 de esta ciudad, por la causal de mora en el pago de cánones de 

arrendamiento.    

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto admisorio, de 

manera personal y de conformidad en los Art 290 a 293 y 301 del C.G.P, en la 

dirección donde se encuentra ubicado el bien objeto de restitución (art.384-2), 

ordenándose correrle traslado por el término de 20 días. Asimismo, según el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviaran por el mismo medio”. 

 

El traslado se surtirá mediante entrega en medio físico o como mensaje de 

datos de copia de la demanda y sus anexos, según el caso (art.91). 

Adviértasele a la parte demandada que deberá aportar las pruebas que 

pretende hacer valer, aportando aquellas requeridas por la parte demandante y 

no será oída en el proceso, sino hasta tanto demuestre que ha consignado a 

RADICADO 05 001 40 03 008 2021 01253 00 

PROCESO 
VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

DEMANDANTE  ACRECER  S.A.S 

DEMANDADO  JOSE DAVID QUINTERO PIEDRAHITA 

ASUNTO ADMITE DEMANDA   

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

órdenes del juzgado, el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con 

la demanda, adeuda por cánones de arrendamiento, o en defecto de lo anterior, 

cuando presenten los recibos de pago expedidos por el arrendador 

correspondiente a los tres (3) últimos periodos o las consignaciones efectuadas 

conforme a la ley y por los mismos periodos.  

 

Igualmente, deberán seguir consignando a órdenes de este juzgado los 

cánones de arrendamiento que se causen dentro de la vigencia del proceso. De 

conformidad al Artículo 384, parágrafo segundo del numeral 4 CGP 

“Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también deberá 

consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de 

depósitos judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en 

ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando 

presente el título de depósito respectivo, el recibo de pago hecho 

directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso 

ejecutivo”. 

 

TERCERO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 10 de diciembre de 2021, se constató que la Dra.  DIANA 

CATALINA NARANJO ISAZA con C.C 43159476 no figura con sanción 

disciplinaria alguna, según certificado N° 839124.  

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la Dra.  DIANA CATALINA 

NARANJO ISAZA con T.P 122681 del CS de la J., como apoderada de la parte 

demandante.  

 

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

 

 

En memorial que antecede, la apoderada de la parte demandante allega memorial 

en el cual subsana la demanda de la referencia. En razón a esto, se hace necesario 

hacer un breve recuento sobre las fechas en las que se llevaron a cabo las 

actuaciones del despacho, en efecto, el 29 de noviembre de 2021 fue inadmitida 

la demanda de la referencia, la cual fue notificada por estados el 30 de noviembre 

de 2021, iniciando los cinco (5) días que otorga el artículo 90 del CGP., para 

subsanar, el 1 de diciembre del presente año y finalizando dicho término el 7 de 

diciembre de 2021.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, procede este despacho judicial a estudiar 

nuevamente la demanda y su escrito de subsanación, y observa que, si bien 

presentó escrito dentro del término legal oportuno, no se hizo en debidamente 

forma, toda vez que, en el numeral 2 del auto inadmisorio de la demanda se le 

indicó que debía presentar nuevamente los anexos de la demanda en razón a 

que algunos de ellos se encontraban completamente ilegibles, pues dicho yerro 

no fue subsanado, ya que, en  el escrito de subsanación del folio 14 al 22, los 

anexos fue presentados nuevamente borrosos e ilegibles, lo cual impide el 

estudio adecuado e incluso el derecho de defensa de la parte demandada. Por 

esta razón, esta dependencia judicial rechazará la demanda de la referencia.    

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado  

 

 

RADICADO 05 001 40 03 008 2021 01265 00 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   

DEMANDANTE  BANCO PICHINCHA  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO MENOR CUANTÍA instaurada 

por BANCO PICHINCHA contra RONALD FRANCISCO GARCÍA CORREA.  

SEGUNDO: Abstenerse de ordenar la devolución de la demanda y anexos, dado 

que fueron remitidos de manera digital. Ordénese archivar el expediente, previa 

anotación en el sistema.  

 

CRGV 

 

 

NOTIFIQUESE 
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República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia, la cual, luego del correspondiente estudio, no se 

encuentra ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y subsiguientes 

del C.G.P. así como a las demás normas concordantes del Decreto 806 de 2020. 

Por esta razón este despacho judicial inadmite la misma, para que dentro del 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsanen los siguientes 

requisitos: 

 

1° Sírvase indicar el domicilio de la parte demandante. Esto de conformidad 

con el art 82 del CGP.  

 

2°Sirvase indicar el correo electrónico de la parte demandada en el acápite de 

notificaciones, asimismo, sírvase allegar la evidencia correspondiente de como 

obtuvo el mismo, esto de conformidad con el artículo 8 Decreto 806 de 2020 el 

cual reza: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. En caso de desconocerlo 

deberá indicarlo. Subrayas fuera de texto 

 

3° Sírvase indicar porque en las declaraciones de los señores Francisco Javier 

Murillo y Luz Viviana Zuluaga indica que los inmuebles materia de litigio se 

encuentran registrados en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona 

Sur de Medellín y en el pliego demandatorio indica que en la Norte.  

 

4° Sírvase aclarar porque en las declaraciones de los señores Francisco Javier 

Murillo y Luz Viviana Zuluaga indica que uno de los inmuebles objeto de 

restitución tiene M.I N° 01N-1519848 y en la demanda indica que 01N-5159848.  

 

5° Sírvase aclarar porque en la declaración de RUBY ESTELLA TREJOS indica 

que tiene conocimiento de la existencia de contrato entre los señores LUISA 

RADICADO 05 001 40 03 008 2021 01344 00 

PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE  LUIS ADOLFO MURILLO PIEDRAHITA 

DEMANDADO  JOHN KENNEDY MEDINA MEDINA 

ASUNTO INADMITE DEMANDA   
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ADOLFO MURIILO LPIEDRAHITA y el señor JOHN KENNEDY MADINA 

MEDINA, y en la demanda se indican nombres diferentes.  

 

6° Sírvase aportar nuevamente el poder, toda vez, que el mismo NO se encuentra 

lo suficientemente legible.  

 

7° Sírvase indicar la ciudad donde recibe notificaciones el demandado. Esto de 

conformidad con el art 82 del CGP.  

 

8° Deberá indicar al despacho, si la parte demandada tiene pruebas en su poder 

en caso de no tenerlas deberá manifestarlo, de conformidad al Art 82 numeral 6 

del C.G.P, el cual reza así: “La petición de las pruebas que se pretenda hacer 

valer, con indicación de los documentos que el demandado tiene en su poder, 

para que este los aporte.” 

 

9° Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará la demanda 

integrada con las precisiones exigidas y los anexos en un solo escrito, y en un solo 

formato PDF; y de tal suerte que los anexos guarden el mismo orden aducido en el 

acápite de pruebas. 

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, diez (10) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

Por cuanto la demanda se encuentra ajustada a derecho, y por prestar mérito 

ejecutivo el título allegado como base de recaudo (pagaré) al tenor de los artículos 

82 y siguientes del C. G. del P., y demás normas del código del Comercio, este 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, con NIT 

890.981.395-1 en contra de JONATHAN DANIEL SEPUVEDA RESTREPO, con 

C.C. 15.372.990, por los siguientes conceptos y los intereses por lo legal: 

 

 Por el pagaré N° 07-10398 como capital la suma de $15’544.045.oo, más 

los intereses moratorios tasados a una y media veces el interés bancario 

corriente conforme al Artículo 884 del c. de comercio, modificado por el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999 causados desde el 29 de julio de 2021, 

hasta el pago total de la obligación. 

 

 Por el pagaré N° 5259836417699836 como capital la sima de $972.143.oo, 

más los intereses moratorios tasados a una y media veces el interés 

bancario corriente conforme al Artículo 884 del c. de comercio, modificado 

por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 causados desde el 4 de agosto 

de 2021, hasta el pago total de la obligación. 

 

 

SEGUNDO:  Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

Radicado 05001 40 03 008 2021 01345 00 

Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Demandante CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado JONATHAN DANIEL SEPUVEDA RESTREPO 
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TERCERO: Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo 

indicado en los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en la demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar o de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 

431 y 442 del C.G.P. Así mismo, según el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, “Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el 

mismo medio. 

 

CUARTO: Una vez verificada la página de consulta de antecedentes disciplinarios 

hoy 10 de diciembre de 2021, se constató que el doctor ANTONIO MEJIA 

GIRALDO identificado con C.C.71.555.698, no figura sanción disciplinaria alguna, 

según certificados No.353490 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al doctor ANTONIO MEJIA GIRALDO, 

portadora de la T.P. 55830 del C. S. de la J, como apoderado de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE 

KYV 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Juzgado Municipal 
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Medellin - Antioquia 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                Medellín, trece (13) de d ic iembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO No. 05001 40 03 008 2021 01347 00 

PROCESO Liquidación Patrimonial por Insolvencia 

económica de persona natural no 

comerciante. 

DEUDOR HAMILTON DALLAN RIVAS PEREA 

C.C. 98.588.299 

INSTANCIA Única instancia 

INTERLOCUTORIO Nro.  405 de 2021 

TEMA Apertura de proceso de liquidación 

patrimonial de persona natural no 

comerciante. 

 

Teniendo en cuenta el fracaso de la negociación de acuerdo de pago efectuada 

dentro del trámite de Insolvencia de Persona Natural no comerciante adelantado 

ante el CENTRO DE CONCILIACIÒN Y ARBITRAJE COLEGIO NACIONAL DE 

ABOGADOS –CONALBOS-, a petición del deudor HAMILTON DALLAN RIVAS 

PEREA C.C. 98.588.299, y de conformidad con el artículo 563 Numeral 1º y 564 

del Código General del Proceso, éste Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la apertura del PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE del deudor 

HAMILTON DALLAN RIVAS PEREA C.C. 98.588.299, con base en lo dispuesto en 

el Art. 559 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Informar a quien funge como deudor(a) que, a partir de la fecha se 

le prohíbe hacer pagos, arreglos, allanamientos, conciliaciones, transacciones, y 

acuerdos sobre obligaciones anteriores a la apertura del proceso de liquidación, 

al igual que realizar cualquier acto jurídico de disposición de bienes que hasta la 

fecha se encuentran en su patrimonio, so pena de ineficacia del acto ejecutado. 

Salvo, las obligaciones alimentarias a favor de sus hijos menores en caso de 

tenerlos, operaciones que deberán ser denunciadas al Despacho y al liquidador. 

 

TERCERO. Se nombra como liquidador del patrimonio del deudor(a) a Diana 
Marcela Urrea Minota, ubicado en la Calle 37 Sur 43 37 Envigado, teléfonos 
3012132441, correo electrónico durrea17@gmail.com. 
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CUARTO: Se ordena a la Secretaría del Despacho que proceda a realizar su 

notificación a través de correo electrónico, se fija como fecha para la posesión el 

término de diez (10) días, contados a partir de la recepción de la comunicación. 

Como honorarios provisionales se le fija la suma de un salario mínimo legal 

mensual vigente ($908.526.oo). 

 

QUINTO: El liquidador deberá notificar por aviso dentro de los cinco (05) días 

siguientes a su posesión, la existencia del proceso de liquidación patrimonial a 

todos los acreedores que fueron incluidos en la relación definitiva de acreencias 

que se hizo ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN.  

 

Elabórese, publíquese e inscríbase en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas por la Secretaría del despacho, el AVISO notificando la existencia 

del proceso y convocando a todos los acreedores del deudor, para que dentro de 

los veinte (20) días siguientes a la publicación, hagan valer sus acreencias, sean 

o no exigibles, aportando los respectivos títulos ejecutivos, y especificando la 

naturaleza del crédito, la cuantía de la obligación y el nombre del deudor.  

 

SEXTO: Se ordena al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a 

su posesión se sirva realizar una actualización de todos los bienes del deudor, 

precisando su valor real o comercial. Téngase en cuenta que la masa de activos, 

estará conformada por TODOS los bienes y derechos donde el deudor(a) sea 

titular de dominio, teniendo como base los denunciados en la solicitud de trámite 

de negociación de deudas. 

 

En el evento que el deudor(a) ostente la calidad de acreedor frente a terceros, el 

liquidador deberá informarlo al Despacho con el objeto de prevenirlos en el 

sentido que los pagos de sus obligaciones deberán hacerse al liquidador o a 

órdenes del Despacho, so pena de que este sea considerado ineficaz. 

 

SEPTIMO: Se ordena a la Secretaria del Despacho, oficiar a la 

COORDINADORA DE LA OFICINA DE JUDICIAL de esta municipalidad, con el 

objeto de que comunique con destino a los Jueces de este distrito judicial la 

apertura del presente proceso de liquidación y se sirvan remitir los procesos 

ejecutivos en curso contra del deudor. 

 

OCTAVO: Prevenir a todos los deudores del concursado para que paguen sus 

obligaciones a su cargo, únicamente a favor de liquidador o a órdenes del 

Juzgado en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA sucursal Carabobo en la 

cuenta de depósitos judicial número 050012041008 del Banco Agrario de 

Colombia (Sucursal Carabobo de Medellín), so pena de que se declare la 

ineficacia de dicho acto. Para hacer efectivo este requerimiento, en el aviso que 

comunica a los acreedores la apertura del proceso liquidatorio, déjese constancia 

de esta prevención. 
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NOVENO: Por secretaría ofíciese a Experian Computec S.A. (antes Datacrédito) 

y TransUnion Colombia S.A. (antes CIFIN) y FENALCO ANTIOQUIA, 

comunicándole la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial (art. 

573 ibídem). 

 

DECIMO: El liquidador deberá remitir aviso al deudor HAMILTON DALLAN RIVAS 

PEREA. 
 

ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2e12307dd5fa7731314897b923ae24d9d8389df2f5e66969c7c73ca761c96e42 

Documento generado en 13/12/2021 01:31:27 PM 

 

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín  

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  
Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 
 

República De Colombia 
 

 

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, diez (10) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por cuanto la demanda se encuentra ajustada a derecho, y por prestar mérito 

ejecutivo el título allegado como base de recaudo (pagaré) al tenor de los artículos 

82 y siguientes del C. G. del P., y demás normas del código del Comercio, este 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de FAMI CREDITO COLOMBIA S.A.S., identificada con 

NIT 901.234.417-0 en contra de JOSE LUIS SERNA RUIZ, identificada con C.C. 

1.018.373.680, por los siguientes conceptos y los intereses por lo legal: 

 

 Por el pagaré  número 148791 con fecha de creación del cuatro (04) de 

enero del dos mil veintiuno (2021), como capital la suma de $2’033.167.oo, 

más los intereses moratorios tasados a una y media veces el interés 

bancario corriente conforme al Artículo 884 del c. de comercio, modificado 

por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 causados desde el 13 de marzo 

de 2021, hasta el pago total de la obligación. 

 

 

SEGUNDO:  Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

TERCERO: Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo 

indicado en los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en la demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar o de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 

431 y 442 del C.G.P. Así mismo, según el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, “Las 

Radicado 05001 40 03 008 2021 01348 00 
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notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el 

mismo medio 

 

CUARTO: Una vez verificada la página de consulta de antecedentes disciplinarios 

hoy 10 de diciembre de 2021, se constató que la doctora MARIA PAULA CASAS 

MORALES identificada con C.C.1.036.657.186, no figura sanción disciplinaria 

alguna, según certificados No.353490 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a la doctora MARIA PAULA CASA 
MORALES, portadora de la T.P. 353.490 del C. S. de la J, como apoderada de la 
parte demandante, de acuerdo al poder de sustitución conferido por el abogado 
JESUS ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ, C.C. 70.579.766,T.P. No. 246.738 del C.S. 
de la J. 

 
NOTIFÍQUESE 

KYV 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente demanda se encuentra ajustada a las previsiones de los Arts. 82, 

83, 84  del Código General del Proceso, el título valor aportado como base del 

recaudo (pagaré), reúne las exigencias de los Arts. 621 y demás disposiciones 

concordantes del Código de Comercio, y prestan mérito ejecutivo al tenor del Art. 

422 esa suma liquidados del Código General del proceso,  por lo que el Juzgado 

conforme al artículo 430 ibídem,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo de 

Mínima Cuantía a favor de FAMI CRÉDITO COLOMBIA S.A.S. en contra de RUD 

ELENA GÓMEZ RUEDA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) TRES  MILLONES  OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  MIL SETECIENTOS  

TREINTA  Y  OCHO  PESOS  ML ($3.892.738), por concepto de capital 

representado en en el pagaré número 179279, base de la ejecución, más los 

intereses de mora sobre al 1.5 veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia mensual, 

desde el 22 de mayo de 2021, y hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su 

oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 

establecida en los Arts. 291 al 293 y 301 del Código General del Proceso, 

haciéndole(s) entrega de copia de la demanda y sus anexos, advirtiéndole(s) que 

dispone(n) del término de cinco(5) días para pagar el capital y los intereses 

exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo, el demandado(s) podrá(n) proponer excepciones de 

mérito, o previas, expresando los hechos en que se funden las primeras, escrito 

al cual deberá acompañarse los documentos relacionados con aquéllas y 
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solicitarse las demás pruebas que se pretenda hacer valer. Con relación a las 

previas, los hechos en que se configuren deberán alegarse mediante reposición 

contra el presente proveído (Arts. 424, 438 y 442 del Código General del 

Proceso). Asimismo, según el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones 

que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica  o  sitio  

que  suministre  el  interesado en  que  se  realice  la notificación, sin necesidad del 

envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviaran por el mismo medio”. 
 

CUARTO: Se advierte que una vez verificado el certificado de antecedentes 

disciplinarios de abogados, visible en la página web de la Rama Judicial-Sala de 

Jurisdicción Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura-, el doctor (a) 

JESUS ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ según certificado número 716876 no posee 

sanción disciplinaria a la fecha 13/12/2021, por tal motivo, se reconoce 

personería para actuar en el proceso conforme lo dispuesto en el artículo 74 y 

77 del Código general del proceso.  

 

QUINTO: Se acepta la sustitución del poder que hace el abogado JESUS 

ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ,  de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 75 del Código General del Proceso. En consecuencia, y de 

acuerdo al artículo 74 y 77 ibídem se le reconoce perso nería para 

actuar dentro del presente proceso, en los mismos términos del poder 

inicialmente conferido al profesional del derecho antes aludido, a la 

abogada MARIA  PAULA  CASAS  MORALES, como sustituta, y según certificado 

número 716893 no posee sanción disciplinaria a la fecha 13/12/2021. 

 
 

ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia, la cual, luego del correspondiente estudio, se 

encuentra ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y subsiguientes 

del C.G.P. y el título valor, (pagaré) presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 

del C.G.P., y demás normas concordantes del Código de Comercio, así como lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de MENTEL COLOMBIA S.A.S. y en contra de CCWORLD  SAS 

NIT.900.875.928-9 y YEISSON HELI GARZÓN HERNÁNDEZ CC No. 

1.022.940.545 por los siguientes conceptos y los intereses por lo legal:  

 

1.1 Por la suma de $ 12.755.413 M.L, Como suma adeudada en el Pagaré N° 

0079 allegado como base de recaudo.  

1.2 Por la suma de $229.597 por concepto de intereses corrientes desde el 21 

de septiembre de 2020 hasta el 20 de octubre de 2020. A la tsa del 

1.8%, Siempre y cuando no supere el monto establecido por la 

Superintendencia Financiera al momento de su liquidación.  

1.3 Por los INTERESES DE MORA sobre el capital insoluto tasados a una y 

media veces del interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. 

de comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor 

de los indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 21 

de octubre de 2020 hasta la verificación del pago total de la obligación. 

Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a los demandados, el presente auto conforme a lo 

indicado en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección 
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aportada en la demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 el C.G.P. asimismo, según el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviaran por el mismo medio”.  

 

TERCERO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 13 de diciembre de 2021, se constató que el Dr. DANIEL 

SANTIAGO NOVOA VILLALOBOS con CC.  1030624041 no figura con sanción 

disciplinaria alguna, según certificado N° 842696.  

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica al Dr. DANIEL SANTIAGO NOVOA 

VILLALOBOS con T.P 287616 del CS de la J., como apoderado de la parte 

demandante.      

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia, la cual, luego del correspondiente estudio, no se 

encuentra ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y subsiguientes del 

C.G.P. así como a las demás normas concordantes del Decreto 806 de 2020. Por 

esta razón este despacho judicial inadmite la misma, para que dentro del término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, subsanen los siguientes requisitos:  

 

1° El poder otorgado por la Dra. Sara Milena Cuestas deberá contar con 

presentación personal por parte del poderdante de conformidad con los art 73, 74 y 

75 del CGP, en caso contrario, deberá acreditarse que el mismo fue enviado 

desde la dirección electrónica del poderdante (adjuntando constancia), tal como 

lo establece el art el art 5 inc 2 del Decreto 806 de 2020. 

 

2° Sírvase indicar desde que fecha hace uso de clausula aceleratoria del pagaré 

N° 359345601.   

 

3°.Deberá indicar al despacho, si la parte demandada tiene pruebas en su poder 

en caso de no tenerlas deberá manifestarlo, de conformidad al Art 82 numeral 6 del 

C.G.P, el cual reza así: “La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con 

indicación de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este 

los aporte.” 
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4° Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará la demanda 

integrada con las precisiones exigidas y los anexos en un solo escrito, y en un solo 

formato PDF; y de tal suerte que los anexos guarden el mismo orden aducido en el 

acápite de pruebas. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia, la cual, luego del correspondiente estudio, se 

encuentra ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y subsiguientes 

del C.G.P. y el título valor, (pagaré) presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 

del C.G.P., y demás normas concordantes del Código de Comercio, así como lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVO MENOR CUANTÍA a 

favor de BANCO POPULAR S.A y en contra de LUIS CARLOS GIL ROMAN por 

los siguientes conceptos y los intereses por lo legal:  

 

1.1 Por la suma de $ 51.187.570 M.L, Como suma adeudada en el Pagaré N° 

19003360000915 allegado como base de recaudo.  

1.2 Por la suma de $559.146 por concepto de intereses corrientes desde el 5 

de ABRIL de 2021 hasta el 5 de MAYO de 2021. Siempre y cuando no 

supere el monto establecido por la Superintendencia Financiera al momento 

de su liquidación.  

1.3 Por los INTERESES DE MORA sobre el capital insoluto tasados a una y 

media veces del interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. 

de comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor 

de los indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 6 de 

MAYO de 2021 hasta la verificación del pago total de la obligación. 

Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a los demandados, el presente auto conforme a lo 

indicado en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección 

aportada en la demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para proponer 
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excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 el C.G.P. asimismo, según el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviaran por el mismo medio”.  

 

TERCERO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 13 de diciembre de 2021, se constató que la Dra. BEATRIZ 

ELENA BEDOYA ORREGO con CC.  43677380 no figura con sanción 

disciplinaria alguna, según certificado N° 844085.  

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la Dra. BEATRIZ ELENA BEDOYA 

ORREGO con T.P  72852 del CS de la J., como apoderada de la parte 

demandante.       
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